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Segundo. Que ha transcurrido en exceso el plazo otorgado
al citado promotor, sin que acompañara la documentación
requerida, ni haber justificado su omisión.

C O N S I D E R A N D O

Primero. Que el art. 71.1 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, dispone que
si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos exigidos,
en su caso, por la legislación específica aplicable, se requerirá
al interesado para que, en un plazo de diez días, subsane
la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indi-
cación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido
de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en
los términos previstos en el artículo 42.

Segundo. Que el art. 54.1.a) de la misma Ley, dispone
que serán motivados, con sucinta referencia de hechos y fun-
damentos de derecho, los actos que limiten derechos subjetivos
o intereses legítimos.

Tercero. Que el art. 58.1 de la citada Ley 30/1992, dis-
pone que se notificarán a los interesados las resoluciones y
actos administrativos que afecten a sus derechos e intereses,
en los términos previstos en el artículo siguiente.

Cuarto. Que el art. 42.1 de la repetida Ley, dispone que
la Administración está obligada a dictar resolución expresa
en todos los procedimientos y a notificarla cualquiera que sea
su forma de iniciación; y en el segundo párrafo de este mismo
número, que en los casos de prescripción, renuncia del dere-
cho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la soli-
citud, la resolución consistirá en la declaración de la circuns-
tancia que concurra en cada caso, con la indicación de los
hechos producidos y las normas aplicables.

Quinto. El Director Provincial del Servicio Andaluz de
Empleo en Málaga es competente para dictar la presente reso-
lución, conforme a lo establecido en el artículo 19 de la Orden
de 21 de enero de 2004.

Vistos los preceptos citados y demás de legal y general
aplicación, esta Dirección Provincial, acuerda declarar el desis-
timiento de la solicitud de ayuda por contratación indefinida.

Notifíquese esta resolución al interesado en la forma pre-
vista en los artículos 58 y siguientes de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, con advertencia
de que contra la misma, que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse el recurso de alzada de conformidad con
lo establecido en los artículos 107, 114, 115 de la Ley
30/1992, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
al de su notificación, ante el Sr. Director-Gerente del Servicio
Andaluz de Empleo, quien resolverá por delegación del Pre-
sidente del organismo, conforme a lo establecido en la Orden
de 31 de octubre de 2003 y, posteriormente se podrá acudir
a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en los términos
previstos en los artículos 25, 45 y 46 y demás concordantes
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Málaga, 17 de marzo de 2006.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga
del Servicio Andaluz de Empleo, por el que se notifica
resolución denegatoria a la solicitud de ayuda al ampa-
ro de la Orden de 21 de enero de 2004, presentada
por la empresa DGS Software Andalucía 2010, S.L.L.,
relativa al expediente 65/2005/SOC.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación de reso-
luciones denegatorias a la empresa DGS Software Andalucía
2010, S.L.L., por la presente se procede a hacer pública la
misma, al no haberse podido practicar en su domicilio, repro-
duciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio Andaluz de Empleo
(Avda. Manuel Agustín Heredia, 26, Málaga) pudiendo acceder
al mismo previa acreditación de su identidad.

RESOLUCION DENEGATORIA DE LA SOLICITUD DE AYUDA
POR CONTRATACION INDEFINIDA/INCORPORACION DE

SOCIOS/AS TRABAJADORES/AS
Expediente: 65/2005/SOC/MALAGA

Visto el expediente promovido por la empresa DGS Soft-
ware Andalucía 2010, S.L.L., con CIF núm. B92634047,
con domicilio social en Avda. López Peñalver, 17, solicitando
subvención por contratación indefinida, al amparo de lo dis-
puesto en la Orden de 21 de enero de 2004 (BOJA de 3
de febrero de 2004), modificada por la Orden de 22.11.04
(BOJA de 26.11.04), por la que se establecen las bases de
concesión de ayudas públicas para las Corporaciones Locales,
los Consorcios de las Unidades Territoriales de Empleo y
Desarrollo Local y Tecnológico, y empresas calificadas como
I+E dirigidas al fomento del desarrollo local, esta Dirección
Provincial dicta la presente resolución en base a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Unico. Que en fecha 27.4.2005, ha tenido entrada el
expediente citado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El Director Provincial del Servicio Andaluz de
Empleo en Málaga es competente para dictar la presente reso-
lución, conforme a lo establecido en el artículo 19 de la Orden
de 21 de enero de 2004, modificada por la Orden de
22.11.04.

Segundo. Que según el artículo 38 de la Orden 21 de
enero de 2004, modificada por la Orden de 22 de noviembre
de 2004, la concesión de la ayuda regulada en dicha Orden
estará condicionada a la existencia de dotación presupuestaria
para el correspondiente ejercicio económico.

Vistos los preceptos citados y demás de legal y general
aplicación, esta Dirección Provincial, acuerda denegar la soli-
citud de subvención formulada en su día por DGS Software
Andalucía 2010, S.L.L., en el expediente 65/2005/SOC en
base a lo establecido en el artículo 38 de la citada Orden.

Notifíquese esta resolución al interesado en la forma pre-
vista en los artículos 58 y siguientes de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, con advertencia
de que contra la misma, que agota la vía administrativa, podrá
interponerse recurso de reposición de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992,
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al
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de su notificación, ante el mismo órgano que emitió la reso-
lución definitiva o, potestativamente, recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses desde el siguiente a
su notificación ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
en los términos previstos en los artículos 25, 45 y 46 y demás
concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Málaga, 22 de marzo de 2006.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Sevilla del
Servicio Andaluz de Empleo, sobre notificación de reso-
lución de reintegro.

Intentada la notificación de resolución de reintegro recaída
en el expediente 41/2002/J/235 a la entidad Instituto de
Expansión del Sur de Europa, S.L., sin haber podido efectuar
la misma en el último domicilio conocido (C/ Mallén, 40,
local 34, 41018, Sevilla) y de conformidad con lo previsto
en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se publica el presente
anuncio para que sirva de notificación, significándole que en
el plazo de quince días hábiles contados a partir de la publi-
cación del presente escrito, queda de manifiesto el expediente
en el Servicio de Formación de la Dirección Provincial del
SAE, sito en Avda. República Argentina, 21 - B, de Sevilla,
pudiendo conocer el contenido íntegro del acto.

Contra la indicada resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Consejero de
Empleo, de acuerdo con lo previsto en los arts. 116 y 117
de la precitada Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Asimismo
podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de dos meses,
de conformidad con lo establecido en el art. 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

En ambos casos, los cómputos de los plazos se iniciarán
a partir del día siguiente al de su notificación.

Sevilla, 23 de marzo de 2006.- El Director, Antonio Rivas
Sánchez.

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre el depósito de los Estatutos de la orga-
nización sindical que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4, apar-
tado 8, y concordantes de la Ley Orgánica 11/85, de 2 de
agosto, de Libertad Sindical, y a los efectos previstos en el
mismo, se hace público que en este Consejo, el día 3 de
marzo de 2006 fue presentada solicitud de depósito de los
Estatutos de la organización sindical denominada «Policía
Local Unión Sindical» (PLUS). Tras el análisis de los mismos,
y efectuados los requerimientos oportunos, las anomalías
observadas quedaron subsanadas en fecha 22.3.2006. Con
fecha 6 de marzo de 2006 se efectuó requerimiento al inte-
resado advirtiendo las anomalías subsanables, teniendo entra-
da en este Consejo contestación con fecha 23 de marzo de
2006.

Como firmantes del acta de constitución de la citada orga-
nización figuran: Don Luis Fernando Hurtado Castrejón (Pre-
sidente), don Lorenzo Miguel Leiva Valenzuela (Secretario) y
don Nicolás Martínez Torres (Tesorero). El acuerdo de cons-
titución se celebró en Ubeda (Jaén), el día 1.3.2006.

Cualquier interesado podrá examinar el documento depo-
sitado y obtener copia del mismo en este centro directivo (sito
en Avda. República Argentina, núm. 25, 1.ª planta, Sevilla),
siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo dispuesto
en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral,
aprobada por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de
abril (BOE núm. 86, de 11 de abril).

Sevilla, 23 de marzo de 2006.- El Secretario General,
Eduardo Candau Camacho.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Almería, del acuerdo de iniciación del expediente san-
cionador AL-031/05.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, del
acuerdo de iniciación del expediente sancionador AL-031/05,
incoado contra Cadena Thomas, S.L., titular/explotador del
establecimiento denominado «Restaurante Tío Tomás», que
tuvo su último domicilio conocido en Paseo del Mediterrá-
neo, 2, de Mojácar (Almería), por infracción a la normativa
turística, por medio del presente y en virtud de lo prevenido
en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
se publica el presente anuncio de somera indicación del con-
tenido del acto, para que sirva de notificación, significándole
que para conocer el contenido íntegro del acuerdo y constancia
de su conocimiento, podrá pesonarse en la Delegación Pro-
vincial de Turismo, Comercio y Deporte, sita en C/ Gerona, 18,
de Almería.

Asimismo se le advierte que en el caso de no efectuar
alegaciones en el plazo establecido (quince días) sobre el con-
tenido del presente acuerdo, éste podrá ser considerado como
Propuesta de Resolución, según dispone en el artículo 13.2
del R.D. 1398/1993, de 4 de agosto (BOE de 8 de septiembre),
con los efectos que establecen los artículos 18 y 19 del propio
Real Decreto.

Almería, 24 de marzo de 2006.- La Delegada, M.ª Isabel
Requena Yáñez.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 24 de marzo de 2006, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la notificación de resolución que no ha podido
ser notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y habida cuenta de que han sido intentadas las noti-
ficaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican por medio
de su anuncio, haciendo saber a los interesados que, conforme
al art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del
menor podrán comparecer en un plazo de quince días en
este organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Gra-
nada, desde la notificación de esta Resolución, a fin de poder
presentar las alegaciones y documentos que estimen conve-
nientes y conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 36/04. Que con fecha 22 de febrero de 2006,
se ha dictado resolución de constitución provisional de aco-


